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RESOLUCION DECANAL Nº 331-2021-FE-UNAP 

Iquitos, 24 de noviembre de 2021 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
Visto, el Oficio N° 205-2021-UNAP-FE-EFP, presentado por la Dra. Rossana TORRES SILVA – 
Directora de la Escuela de Formación Profesional de la Facultad de Enfermería, manifiesta que por 
error involuntario del docente responsable Abog. Edgar PAREDES ACHING,  insertó mal la nota al 
estudiante Jean Pierre SALDAÑA PÉREZ – DNI N° 42400669, quien llevó la asignatura de 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS (03 Créditos), por lo que solicita 
rectificación de nota; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Oficio de visto de la Dra. Rossana TORRES SILVA - Directora de la Escuela de 
Formación Profesional de la Facultad de Enfermería, comunica que es procedente; y solicita la emisión 
de la Resolución Decanal de rectificación de nota de la asignatura de DERECHO CONSTITUCIONAL 
Y DERECHOS HUMANOS (03 Créditos), da a conocer que por error involuntario del docente 
responsable Abog. Edgar PAREDES ACHING insertó nota de Trece (13) al estudiante Jean Pierre 
SALDAÑA PÉREZ – DNI N° 42400669, ya que la estudiante llevó la asignatura con toda normalidad 
en el I Semestre Académico 2021 y aprobó la asignatura con nota Quince (15).  
 
Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220, el Estatuto de la UNAP, con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar, a la Oficina de la Dirección General de Registros y Asuntos 
Académicos de la UNAP, la emisión del Acta de Nota Adicional, correspondiente al Primer Semestre 
Académico 2021, a favor de la estudiante, según detalle:  

 

Asignatura : DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS (03 Créditos) 
Docente : Abog. Edgar PAREDES ACHING 

 

DNI Nombres y Apellidos Dice Debe Decir 
42400669 Jean Pierre SALDAÑA PÉREZ 13 (Trece) 15 (Quince) 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 

 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana  

 
 
 
 
 

 
 

Mgr. Josefa CÁRDENAS URBINA 
Secretaria Académica (e) 

 


